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2 6 JUN. 2003    Quito, junio del 2003 

Señor 
Superintendente de Compañias 
Ciudad.- 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente, me permito a usted solicitar distinguida 
autoridad se digne aprobar y registrar la CESION DEFARTICIPACIONES 
contenida en la escritura pública que a la presente acompaño y pongo 
a su entera disposición. 
Revisada sea el escrito protocolizado y legalmente registrado ante la 
autoridad de inscripcion mercantil, se servira incorporarlo al 
expediente que la compañía tiene en su dependencia de control. 

En caso necesario señalo mi domicilio en el lugar o dirección que 
consta en su dependencia la compañía JARAMILLO CAICEDO JC 
DISTRIBUIDORES CIA LTDA., esto es en: calles el Tiempo y el 
Comercio N37-189 de la ciudad de Quito, mi expediente es el Número. 
91 100 2001, con RUC 1791774485001. 

Por su atención , mi reconocimiento. 

  

Dr. Fernafido Fabara Benalcazar, 0 | 26-063 
Matric 3813 CAP.- c.c. 1703794337 > 
Tfnos. 2416399 099/ 714729 /099 597072.
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

DR. NESTOR EDUARDO JARAMILLO SANCHEZ Y SEÑORA 

A FAVOR DE: 

JOSE LUIS JARAMILLO LALAMA 

CUANTIA: U$D. 20,00 

E.E. 4 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital dea la 

República del Ecuador, el dia de hoy miércolaz treínta de 

abril del año dos mil tres, ante mí el Notario Noveno de 

este cantón doctor Gustavo Flores Uzcátequi, comparecen: 

por una parte los señores cónyuges, DOCTOR NESTOR EDUARDO 

JARAMILLO SANCHEZ y MONICA DEL CARMEN LALAMA GONZALEZ, 

casadoz por sus propios derechoz y por los que 

representan en la sociedad conyugal; y, por otra el señor 

JOSE LUIS JARAMILLO LALAMA, Soltero, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoMlana, mayores de edad, capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me



  

pidan que eleve a escritura pública la ziguiente minuta 
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= mt T - == - cianaulaz: PRIMISA: Comparecientes.- intarvienen =: la 

mt => =, - = >, = do ems = celzzración de la prezeniz escrivura ¿de cesión de 

NESTOR EDUARDO JARAMILLO Doctor 

SANCHEZ y MONICA DEL CARMEN LALAMA GONZALEZ, casados, por 

2u3 propios derechoz y por los que representan en la 

sociedad conyugal; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIO el señor JOSE LUIS JARAMILLO LALAMA, soltero, 

por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad. ecuatoriana, mayores de, edad, capaces y 

hábilez para contratar Y obligars3e.- SEGUNDA: 

Antecedentes.- Uno) Mediante escritura pública celebrada 

el teeinta de marzo del año dos mil uno, ante el Doctor 

Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo Cctavo del 

cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el trece de junio del dos mil uno, se 

constituyó la compañia “JARAMILLO CAICEDO qc 

DISTRIBUIDORES COMPAÑIA LIMITADA”.- Dos) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

"JARAMILLO CAICEDO JC DISTRIBUIDORES COMPAÑIA LIMITADA", 

celebrada el once de octubre del dos mil dos, decidió por 

unanimidad autorizar al socio NESTOR JARAMILLO SANCHEZ, 

Sus DEL TOTAL DE 

"JARAMILLO CAICEDO JC 

para que ceda yfo TRASPASE 

PARTICIPACIONES de la Compañías 

   



  

1 rara - 
= Con 122 antecedentes TERCERA: Cesión de Participaciones.- Cor 

e favor del señor JDSZ LUIS JARAMILLO LALAMA, esto es, en 

el número y/o la cantidad de VEINTE PARTICIPACIONES de un 

dólar americano cada una, equivalentes a veinte 00/00 

dólarez U.S.A. .- Por el efecto de la presente Cesión de 

Participaciones, el cuadeo de integración de capital de 

la compañia queda estructurado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
A 

CAPITAL — CAPITAL  TOTAL_ 

  

susczito pagado participaciones 

Néstor Jaramillo 3. i3z 132 132 

Medardc Vernaza Cháves 78 76 78 

33nstizgo Jaramillo 2. 9” 97 27 

Gustave Caicedo Araujo 55 s5 55 

Medardo Vernaza Leoro z0 ¿0 20 

José Luis daramillo L. 20 20 20 

TOTAL 300 400 2400 

QUINTA] Aceptación y Autorización.- Los comparecientes 

di



parzonaimenta 12 por intarmuazta peraona la prezsnre 
e 
= 

evanziarencia  =n al pegiasrro —Marcantil.- SEXTA: 

Documentos Xabilitantess.- «Para da t 

nai . 2 «Y. 
22uituióás 2 *?*i aftuilula 

del que la Junta General Compañia 

Extraordinaria de Socios autorizó unánimemente la 

presente cesión de participaciones, además se adjunta 

copia certificada del acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía. - 

SEPTIMA: La cuantia de la presente CESION es de VEINTE 

DOLARES AMERICANOS (5.20,00/00 USD)..- OCTAVA: De la 

"presente CESION DE PARTICIPACIONES, se sentará razón al 

"márgen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía JARAMILLO CAICEDO JC DISTRIBUIDORES CIA. LTDA., 

ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, el 

treinta de marzo del dos mil uno.- Usted señor Notario, 

2e servirá agregar las demás formalidadez de estilo para 

la plena validez de este instrumento público.- HASTA AQUI 

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor 

Fernando Fabara Benalcázar, con registro profesional tres 

mil cchocientoa trece del Colegio de Abogados de esta 

ciudad de Quito, minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de 

esta escritura, se observaron todos los preceptos legales
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA - JARAMILLO CAICEDO JC DISTRIBUIDORES CIA LTDA., 
REUNIDA El 11 DE OCTUERE DEL 2002. 

n la ciudad dae Quite, el dia de hey 11 de Octubre del 2002 a 
las 15h5c0, en las Oficinas de la Compeñla Jaramillo Caicedo 
JC Distribuidores Cia Ltda, utbicades en la calle El Tiempo 
Mo. 37-139 y el Comercio. segundo piso de esta ciudad de 
Quito.se reunen los siguientes socios de la compañia: 

  

  

CAPITAL CAPITAL TOTAL 
suscrito pagado particiacionea 

Nestor Jaramillo $. US$ 152 . US$ 152 152 
MedardoVesrnazaChavez US$ 76 . . 76 76 
Santiago Jaramillo S. US$ 97 . 37 97 
Gustavo Caicedo Araujo US$ 55 ” 55 55 
Medardo Vernaza Leoro US$ 20 .* 20 20 

TOTAL : 
US$ 400 US$ 400 .. 400 

Los socios presentes representan la totalidad del capital 
social suscrito y pagado de la compañia por lo que resuelven 
por unanimidad y al amparo de lo dispuesto en el articulo 238 
de la Ley de Compañias. constituirse en junta General 
Extraordinaria de socios con caracter universal, para tratar 
el siguiente asunto: 

- 

1.- Autorizacion para que El señor Dr. Nasstor Jaramillo 
Sánchez, pueda ceder, a favor del señor JOSE LUIS JARAMILLO 
LALAMA. 6l número y/o la cantidad de VEINTE PARTICIPACIONES 0 
de un dolar americano cada una,esto es, equivalentes a 
veinte.oo-oo dólares U.S.A. 
Actúa como presidente ad hoc de la presente junta el señor 
Medardo Enrique Vernaza Chavez y como secretario ad hoc el 
Dr. Fernando Fabara B. 
La presidencia luego de verificar la concurrencia des la 
totalidad del capital eocial pagado de la compañia, declara 
formalmente instalada la junta general de Socios , en sesion 
extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Compañias , y dispone que se proceda a conocer el orden del 
dia convenido: 

1.- AUTORIZACION para que el señor Dr. Nestor Jaramillo 
Sanchez pueda ceder veinte participaciones de un dolar 
americano cada una, esto es, en el valor de veinte dolares 
americanos,de la Compañia Jaramillo Caícedo JC Distribuidores 
Cia Ltda. a favor del señor JOSE LUIS JARAMILLO LALAMA.



La presidencia inícrma que el socie Mestor Jarmillo Sáncnez 
desea ceder VEINTE PARTICIPACIONES con el valor de un dolar 
americano cada una, ezto es el valor de veinte dolares 
americanos a favor de la persona antes mencionada, peor lo que 
de conformidad con el articulo 115 de la Ley de Compañias, es 
necesarios contar con el consentimiento unánime de todos los 
socics de la Comrañia para precader e dicha cesión. 

co de un intercamoio de      Lue 
por unanimidad, autorizar 1 c casio 2 las 
rarticirerioness en el velor y cantidad antes indicadas del 
socio Meszcor Jaremiilo S., a fewer de Jocs luis Jaramillo 
ialeme 

Por nc ne5er otro asunto que trazar, el Presidante concede 
una hora de receso para la preparacion del acta respectiva. 
Reinstalada la sesión el Presi 1 s a consideracién de 
la Junta el acta de la reunión, la misma que es aprobeda ror 

      

unanimidad. 

SA levanta la sesidna las ¿2 ras 

0 éstor staba sánti J.       

Y q AED ACA ZIÍNN 

. Fernando Fabara B. 
Secretario ad -hoc
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CERTIFICADO 

MEDARDO ENRIQUE VERNAZA CHAVEZ, Gerente General, por 
tanto Representante Legal de la Empresa JARAMILLO CAICREDO 
JC DISTRIBUIDORES Cia. Ltda.por intermedio de la presente, 
CERTIFICO Que en la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS,de la Compañia antes nominada. de fecha 11 de 
octubre del 2002,8n sesión iniciada a las 19H00,de referida 
fecha, en las ofcinás de la empresa, en la ciudad de Quito. 
se Autorízb que el socio Nestor Jaramillo Sánchez pueda 
ceder veinte partitipaciones de un dolar americano esto 
es en el valor_,de veinte U.S.dolares DE CAPITAL 
SUSCRITO, PAGADO Y TUTAL DE PARTICIPACIONES ., a favor 
del señor JOSE LUIS JARAMILLO LALAMA . 

La presente certificacion es de conformidad a lo constante en 
las actas de la sesión, debidamente certificadas y será de 0 
utilidad solo para fines legales.    

    

    

Quito,6 de Marzo del 2003. 

AZAR EHAVEZ 
.C.170274571-0 

OERENTE GENERAL J. ILLO CAICEDO JC DISTRIBUIDORES CIA LTDA. 
f
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RAZOM: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto My 2326 públicada en el Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1973. que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copla es Igual a su original que se 

me exhibió. Quito, 3.0APR 2009 

— AA 
FELUGES [7 

ÚSTAMO FLRESU. 
NOTARIO NOVENO 

   
   DR.   

 



  

, ms 
a . 

    

    

  

     
     

    
      

na n MAZORL — ss Se U E 0 roman E 07 EDUARDO ORAR + sion=i CIUDADANIA No 4 70ABBA 774. Seciliganta —SECIETARIA Ar LALANO GANZALEZ HONICA_DEL_CARSEN "a 17 cita 1958 | E US TO/GIMZALEZ_SUAS 

  

+ <.  GE-1 0208.90423.8 
¡To        

  

eo mata     

   - 1 go 
A EA 

1 
i 
' A . 
; A TAN 

e Y 

Z, € 
0% A - » REPÚBLICA DEL ECUADOR 

! y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE Q£L 2002 

  

: ES CERTIFICADO DE VOTACION 

  

1704534771 
CEDULA 

  

  

  

RAZON: Ce conformidad con la facultad prevista en el Art 1 

del Decralo Mg 2325 públicada en el Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1972, que amplio el Art. 13 de la ley Notarial 

¿2RTIFICO que la presente copla es Igual a su criginal que sa 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
«+ «ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

  

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

. LIMITADA “JARAMILLO CAICEDO JC DISTRIBUIDORES COMPAÑÍA 

LIMITADA”, de fecha 30 de Marzo del 2001, la presente 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, constante en la escritura que 

antecede.- Quito a, 06 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2203 del Registro 

Mercantil de trece de junio del dos mil uno, a fs. 2022 vta., Tomo 132, correspondiente a la 

Compañía "JARAMILLO CAICEDO JC DISTRIBUIDORES COMPAÑÍA 
LIMITADA", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a doce de junio 

del año dos mil tres.- EL REGISTRADOR.- 
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